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SECCIÓN DOCTRINAL. 

LA LEY D-L TIMBRE 

La visita quH HI Inspeiitor del impu-ist) del tin)-
bre está <»iraiido HII c.stn Ciudad, ha píleoslo de re
lieve la impt-rjosa necesidad de UKidificar la li-y vi. 
gente para ponerla en arnii.iií i cmi el Código de 
comercio 5'con los buenos principios finaiicieíos 
de los qUH en no pocas oc isiones se ap.irta aquel a, 
prurito, ya vii'jo en nuestra adiuinislriición publica 
de auiueniar los ingresos p"r ciia'quier medio f.ic-
tible aunque este no se coinpadizca con los saui s 
preci'ptos ite la justicia y sea necesario vulneiur 
los mas saturados derechos. 

Muchas son las dud-is y discusiones que produ
ce la evidente oposic.ion entre los artículos de la 
ley fiscal y los del Códit^o de Comercio que haCen 
reftíieiKUa á los libros de los comerciantes. Asun
to es este de gran importancia siempre; pero más 
actualinenie con motivo de la investigación que se 
está practicando en esta Ciudad y por ello desean
do uosotros Cijntribuir, en la p^rte que nuestras 
fuerzas Uos lo permitan á la mejoi interpretación 
de los preceptos que riji-n el impuesto del timbre, 
en la que están grandemente interesadas las clases 
luercaiuiles, vamos á reproducir la legislación vi
gente haciendo al final las observaciones que eu el 
estado actual del litigio creamos conveniente. 

Dice asi el capitulo X de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881.: 

Articulo 165. Estará sujeto á este impuesto y 
se verificará su reintegro á razou de 5 pesetas por 
la primera hoja y 10 céntimos por las sucesivas, 
el libro DiABlo ea Bancos, Sociedades, Empresas 
industriales, compañías de seguros maritimos y 
terrestres y comerciautes uacionales y extranjeros; 

debiendo entenderse por tales los que se dedican 
al comercio, aunque no estén inscritos en matri-
cuia. El reintegro se verificará en timbre de pagos 
del listado y tendrá la nota correspmdiente, 
suscrita por la autoridad que ha de autorizar y 
rub'icHr dicho libro con arreglo á lo prescrito en, 
el Código mercantil. 

Articulo 166. Están sujetos en igual forma á 
dicho impuesto los libros y registros de agentes de 
cambio y corredoies. 

Artículo 167. S-) consideran comerciantes pa
ra los efect(is de esta ley los que ejerzan esta pro
fesión en poblaciones que excedan de 5 000 h ibi-
tantes si-gun el último censo, y estén sus industrias 
C o m p r e i K Ü d a ó e n la r e l a c i ó n a d j u n t a c o n ai ri g l o á 

la clasifi'-.ación del reglamento de la contribución 
industiial. 

Aiiiculo 168. Quedan también sujetas á dichas 
ob'igaciones las industrins de la tarif t de fabrica
ción que se espresan, sj.-mpre que por si solas ó t¥n 
uoiou con otras sati^f igaii por cuotits d^l Tesore
ro de 800 pesetas en adelante, sea ciiaiquitra .1 nú
mero de habitantes lie la localidad donde se hallen 
estiiblecidas las fábricas ó talleres. 

Articulo 169. I J is comerciantes y sociedades 
que no lleven libros en di-bida forma, d^beián pro
veerse de ellos en 1 <> de Enero de 1882 y estos po
dran servir para los unos i-ucesivos, siempre que 
consten en ellos los asientos de cada año, 

Anículo 170. Eu ningún caso seta permiiido 
examinar el conteniílo de los libros que se presen
ten a los agentes de la Administración, limitándose 
la investigación á Cerciorarse si están d(-bidaniente 
reintegrados p(,r la diligencia de su primera hoja 
imtii-"que asi lo exprese,-la que deb.;rá ser enseñada 
al agente iidministrativo. 

Articulo 171. tíd concede el término de un 
mes, desde el día en que comience á regir esta ley, 
para f .rmalizu- el libro Diario, sin responsabilidad 
penal alguna. 

Articulo 172. Las Autoridades que deben ro-
bricat y sellar los libros de comercio, se abstendrán 
de hacerlo si no llevan unido el tiinbrtt-de pagos 
al Estado que corresponda. Las mismas autori
dades" darán á cada comercianie ó sooiedad una 
certlffcación en timbre de oficio, en la que se acre-
di t e l a presentación de los libros con aquel requi-
sito,^-a fin de que puedan los interesados hacer 
constar su cumplimiento siempre que asi lo exijan 
los agentes de la Administración. 

Aí*éfculo 173. Las facturas de comerciautes, 
agentes y corredores llevarán el timbre suelto de 
10 céntimos, que inutilirará el que las suscriba Bin 
cuyo riquisito no tendrán valor legal alguno. 

Articulo 174. Todos los llamados por esta ley 
8 llevar el libro Diario requisitado en la forma ex-


